
 

 

• Galicia: Miguel Ferro Caaveiro, 12-2ª; 15707 Santiago – www.fspugtgalicia.org/justicia - Correo E: ugt.galicia@justicia.es. 
• Coruña: Sergio y Pedro: 981185204.  Correo E: ugt.galicia@justicia.es. Santiago: Jesús 654 741319 ugt.santiago@justicia.es. 
• Lugo: Jesús 661221791  y Carlos Correo E: ugt.lugo@justicia.es. 
• Ourense: Teo 636408671 teo.ugt@gmail.com, Faustino 626186859 faustino.dominguez.alvarez@gmail.com. 
• Pontevedra: Manuel 605081897 y Roberto ugt.pontevedra@justicia.es Vigo: Roberto 616833081 ugt.vigo@justicia.es. 

Comunicado Nº.: 12/2010 

Fecha: 30  de Marzo de 2010 

CONCURSO DE TRASLADOS 
Según comunicación del Ministerio de Justicia el concurso de traslados tiene fecha prevista de publicación en 
el BOE 21 de Abril de 2010. 

Modelos y plazos de presentación de solicitudes 
Los funcionarios destinados definitivamente en puestos de trabajo de los Cuerpos y Escalas de Gestión, 
Tramitación y Auxilio, así como los que se encuentren en situación de servicios especiales y excedentes por 
cuidado de familiares que tengan reservado su puesto de trabajo, radicados en el territorio nacional, sin 
competencias transferidas, presentarán su solicitud señalando el recuadro V-1 del Anexo II de esta 
Orden, cumplimentando todos los apartados que se le exijan, dirigida a la Directora General de Relaciones con 
la Administración de Justicia, en el Registro de Entrada de la Gerencia Territorial del Ministerio de Justicia que 
corresponda al Tribunal o Juzgado en que estuvieran destinados. 

Los funcionarios destinados en Juzgados o Tribunales del País Vasco, Cataluña, Galicia, Comunidad 
Valenciana, Canarias, Andalucía, Navarra, Madrid, Cantabria, Aragón y Asturias interesados en las plazas 
que se oferten en este concurso, presentarán su solicitud al Departamento de Justicia de la Comunidad 
Autónoma de su actual destino. 

Los funcionarios destinados en puestos de trabajo de otros Cuerpos y Escalas de la Administración de Justicia o 
de otras Administraciones que se encuentren en excedencia del art. 506. d)  LOPJ, que deseen solicitar plazas 
ofertadas en el presente concurso, presentarán su solicitud, señalando el recuadro V-2 del Anexo II de esta 
Orden, cumplimentando todos los apartados que se le exijan, en el Registro de entrada del Ministerio de Justicia 
(Pza. Jacinto Benavente, 3.- 28012 Madrid), dirigida a la siguiente dirección: “Ministerio de Justicia - 
Subdirección General de medios personales al servicio de la Administración de Justicia - Sección Concursos - C/ 
San Bernardo, 21 (28015 Madrid).” 

El resto de solicitantes que deseen participar en el presente concurso, como los  suspensos definitivos que 
hubieran perdido su puesto de trabajo, los participantes con destino provisional por haber reingresado al servicio 
activo, así como el resto de excedentes voluntarios por agrupación familiar o por interés particular y aquellos 
otros incursos en reordenación de efectivos del art. 52.c) del R.D. 249/96, de 16 de febrero, presentarán su 
solicitud, señalando el recuadro V-3 del Anexo II de esta Orden. 

Plazos de presentación: 10 días naturales siguientes al de la publicación de esta Orden en el Boletín 
Oficial del Estado 

Las solicitudes podrán remitirse también en la forma prevista en el art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las que se presenten en las oficinas de 
correos se enviarán en cualquiera de las dos modalidades siguientes: 

a) Por correo ordinario 

b) Por correo certificado. 

Plazos posesorios 
El plazo de toma de posesión será de tres días naturales si no implica cambio de localidad del funcionario; 
ocho días naturales si implica cambio de localidad dentro de la Comunidad Autónoma y veinte días 
naturales si implica cambio de Comunidad Autónoma, con excepción de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, Comunidad Autónoma de las Illes Balears, Ciudad de Ceuta y Ciudad de Melilla, en que será de 
un mes tanto si el puesto de trabajo en las islas o en las ciudades es el de origen como si es el de destino. 

Dicho plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que deberá 
efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución definitiva del concurso 
en el Boletín Oficial del Estado. 

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen las vacaciones, los permisos o licencias que se 
encuentren disfrutando los funcionarios. 
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